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Serán suscritores foreosos á la Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de ' iSói .) 

I 

I ; 

I 

Jia.:, 
\ :.: 

lia cd 
fo le, 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt so de Febrero de z86z.) 

m\m G E N E R A L DE F I U P I I Ü S 
Administración Civi l , 

MINISTERIO DK ULTRAMAR.=-Núm. 38.—Excmo. 
gri—En esta fecha se ha dictado el siguieote Reai 
Decreto. A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
virtud de la autorización que al mismo concede e! 
art. 40 del Real Decreto de 15 de Julio último 
aprobando los presupuestos de las Islas Filipinas 
para el año económico actual y atendiendo á la 
propuesta del Gobernador general de aquel Ar
chipiélago. En nombre de Mi Augusto H t j o el Rey 
D. Alfonso XíII , y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en aprobar la plantilla adjunta del personal 
afecto á la Inspección general de Minas de las Is
las Filipinas, Dado en Palacio á 28 de Diciembre 
de 189i.=Maria Cr i s i ina .~E \ Ministro de Ultra
mar.—Buenaventura de Abarzuza.—Lo que de Real 
órden comunico á V. E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes, acompañándole adjunta la 
puntilla aprobada por dicho Real Decreto.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1894.—Abarzuza.—Sr. Gobernador ge-
de las Islas Filipinas. 

Manila, 3 de Febrero de 1895.—Cúmplase, pn-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil para los efectos que procedan. 

El Gensral encargado del despacho. 

Gr. T ü D E L A . 

Ministerio de Ultramar.—Plantilla del personal afecto 
á la Inspección general de Minas de las Islas 
Filipinas, á que se refiere el anterior Real Decreto. 

Personal 

di] 

Le-

Icrlli-

Inspector general del ramo, 
Ingeniero Jefe de 1.a clase 
del Cuerpo y de Adminis
tración de 1.a clase, 

logeniero 2.o de Minas, 
Jefe de Negociado de 2.» 
clase. 

Auxiliar facultativo de 1.a 
clase, Oficial l .o de Ad
ministración. 

Capataz de Minas, Oficia' 
4.o de Administración. . 

j Delineante l.o 
Idem 2.o 
Escribiente l.o 
ídem 2.o 
Goneerje, conservador de 

Colecciones, 
1 Portero, 
1 Ordenanza. 

1 

Sueldo 

Pesos 

2000 

1000 

700 

400 

Sobre-
s u e l d o 

Pesos 

3000 

1500 

1050 

600 
» 
> 

Total 

Pesos 

Total . . 

5000 

2500 

1750 

1000 
300 
200 
225 
200 

200 
100 
100 

1 1 5 7 5 

„ Madrid, 28 de Diciembre de 1894.—Aprobado por 
«í., Abarzuza.—Es copia.=Bi Subdirector, Díaz 

"omez. 

DIRECCION GENER&L DE AMIN1STRAGI0N CIVIL 
DE F1LIPDAS. 

Estracto de las Reales Onenes recibidas por el 
vapor correo «Isla de Paiay,» á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el 3xcmo. Sr. Gobernador 
general con fecha de hoy ? se publica á continua
ción en cumplimiento de iO dispuesto en el Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888, 
Real órden núm. 26 de 21 de Diciembre último, 

dejando sin efecto la R. O. de 27 de Octubre úl
timo, por la cual se nombó á D. Lorenzo Castro 
y González para la plaza dt Oficial 2 .0 de la Di
rección Civil. 

Real órden nüm. 27 de la citada fecha, nom
brando para la plaza anterior, á D. José Lizon y 
Peñafiel. 

Real órden núm. 40 de 2 de Enero último, apro
bando el Decreto del Gobierno General de 1% de 
Octubre del año próximo pasado, dictando una 
aclaración para conformar el Reglamento del Ramo 
de Minas y el de Indemnizaciones del personal f a
cultativo de dicho servicio anrobado por Real órden 
de 26 de Febrero del mismo afio. 

Manila, 3 de Febrero de 1895.—Diaz Gómez, 

INSPECCION G E N E R A L DE B E N E F I C E N C I A 
Y SANIDAD DE FILIPINAS, 

E o virtud del concurso cerrado celebrado en 
esta Capital para la provisión de la plaza de Médico 
titular de Misamis, el Excmo. Sr. Gobernador ge
neral, de acuerdo con la Dirección general de Ad
ministración Civil, á propuesta de esta Inspección 
general y á tenor de lo que dispone el art. 3.o 
del capitulo l.o del Reglamento vigente, ha tenido 
á bien nombrar, por acuerdo de 14 de los corrientes 
y á reserva de la aprobación Soberana, para la 
expresada plaza á D. J P S Ú S Sánchez Mellado, que 
mereció ocupar el primer lugar de la terna. 

Años de servicios de los Médicos Titulares pro
pietarios que han presentado sus instancias en esta 
Inspección obtando á la citada plaza, 

D. Jesús Sánchez Mellado, Médico Titular pro
pietario de Surigao desde el 26 de Noviembre 
de 1883. 

D. Angel Soriano, Id. id. de Calamianes desde 
el 9 de Setiembre de 1893. 

D. Miguel García, Id. id. de Alaminos (Zambales) 
desde el 29 de Diciembre de 1893. 

D. Francisco Paez Escalera, Id. id. de Calivo 
(Capiz) desde el 2 de Marzo de 1894. 

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civil se publica en la 
Gaceta para general conocimiento 

Manila. 20 de Febrero de 1895.—El Inspector 
general, B. Francia. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 22 de Febrero 
de 1895, 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Coronel de la 3.a 1|2 brigada, Don 
Énrique Rodeiro.—Imaginaria, otro de Artillería, 
D, Vicente ArizméYidi.—Hospital y provisiones, 
núm. 72 .—l .er Capitán.—Vigilancia de á pié, nú

mero 72.—7.o Teniente.—Paseo de enfermos n ú 
mero 72 .—Mús ica en la Luneta Artillería. 

De órden de 8. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Marina. 
COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 

Y ESCUADRA. DE FILIPINAS. 
Estado Mayor, 

E n el dia de hoy se ha encardo áel mando de 
este Apostadero y Escuadra y demás destinos que 
le son anexos, el Ecxmo. Sr. 2.o Jefe del mismo 
Capitán de Navio de 1.a de la Armada D. Inda
lecio Nuñez y Zuloaga, por entrega que le hizo el 
Excmo. é Iltmo, Sr. Contra Almirante de la Armada 
l) . Ignacio García de Tudeia y Prieto. 

Lo que se publica en la Gaceta oficia! para ge
neral conocimiento. 

Manila, 20 de Febrero de 1895.—El Jefe de E s 
tado Mayor, Enrique Sostoa. 

«m— gaSCSfr̂ ffB̂ Snŝ 1' " 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Alcalde de 

esta Ciudad en acuerdo de esta fecha, se ha señalado 
el dia 27 del actual á las diez de su mañana para con
tratar en concierto público la obra de construcción de 
un cerco de piedra y madera en la plazoleta de la 
calle de Concordia, del Distrito de Quiapo, bajo el 
tipo en progresión descendente de pt's. 643*49. 

E l acto del remate se verificará ante dicha auto
ridad en su despacho situado en las Casas-Consis
toriales, hallándose de manifiesto en esta Secretaria 
para conocimiento de los interesados los documentos 
que han de regir en la contrata. Las proposiciones 
se arreglarán exactamente al modelo adjunto y se 
presentarán en pliegos cerrados durante la primera 
media hora del acto acompañando á dichos pliegos 
por separado una carta de pago de depósito pro» 
visional por valor de pfs. 12'86 depositados en la 
Caja de la Tesorería general de Hacienda Pública. 
Serán nulas las proposicionss que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la Gaceta 
oficial del dia para contratar en concierto 
pútlico la obra de construcción de un cerco de 
piedra y madera en la plazoleta de la calle de la 
Concordia, del distrito de Quiapo y enterado también 
de los demás requisitos y obligaciones que han de 
regir en la expresada contrata, se compromete á to
marla por su cuenta por la cantidad de (aquí el 
importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

fPropoposición para contratar en concierto público 
la obra de construcción de un cerco en la plazoleta 
de la calle de la Concordia.» 

Manila, 19 de Febrero de 1895.—Bernardina 
Marzano. 2 
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C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 
ESTADO de los aeuatoa despachados dorante el año próximo pasado de 1894 

y de los que han quedada pendientes de consalta que se remite al Gobierno 
General para su publicación en la Gaceta de esta Capital, con arreglo á 
lo dispuesto en ei art. 97 del Reglameoío para el légimen interior de este 
Cuerpo Consultivo. 

(Continuación) 

Número 
de 

espedís 

Niím-ro 
de 

esped.s 

Fecha 
de 

su entrada OBJETO DEL MISMO 

Sr. Consejero 
Ponente á 

quien leha co
rrespondido 

13057 

13171 

13172 

13173 

13174 

13175 

13176 

13177 

13178 

13164 14 J.o 94 Crédito de pfa. 3837 53 
para manutensióa de 
presos de la provincia de 
llocos Norte. . Ossorio. 

1316514 id. id.| Id. de pfs. 353*62 4j 
para id. id. solicitado 
por el Gobernador Civil 
de Hoces Norte. . Luengo. 

13166 15 id. ¡d. Indemnización por al
quiler de Casa de las 
Maestras de los pueblos 
de Lilio, Calauao, Sao 
Pablo y Magdalena y 
Maestros de Niños de 
los Baños en la Laguna. Osaorio. 

13167 15 id. id. Indemoización por al
quiler de Casa del Maes
tro de Dasal en Zam-
bales. . Luengo. 

13168 15 id. id Idem por id. de id. id. 
de la Maestra de Dulag 
en Ley te. . Ossorio. 

13169 18 id. id Proyecto de Regla
mento del Ayuntamiento 
de Manila. . id. 

13170 27 id. id. Concesión de derechos 
pasivos con cargo á los 
fondos provinciales que 
solicita José Oomez 
Arce ex-Médico Titular 
de Iloilo. . Luengo. 

30 id. id. Aumento de derechos 
por reconocimiento de 
chicos solicitado por don 
Antonio Trelies. . Ossorio. 

30 id. id. Ampliación del crédito 
presupuesto para el con
cepto de Comisiones 
activas en la importancia 
de pfs. 23.699,97 soli
citada por las oficinas 
Militares. . Luengo. 

30 id. id. Disposiciones comple
mentarias á que deben 
sujetarse toda clase de 
instalaciones de luz eléc-
fiica con arreglo al R. 
D. de 14 de Marzo 90. Ossorio. 

30 id, id Aeamu'itcióo de pen
sión que solicita D. Ma
nuel García González á 
nombre de D.a María 
González. . Luengo. 

2 Jl.o id. Crédito de pfs. 6 r i 3 2\ 
para alquileres de casa 
E?cuela y habitación de! 
Maestro de Niños de la 
Cabecera de Batangas. Ossorio. 

2 id. id Id. de pfs. 426,06 5, 
para personal de Escue
las de Pangasinan. . Luengo. 

2 id. id. Id. de pfa. 48 por al
quileres de casa habita
ción de la Maestra de 
niñas de la Cabecera de 
Tiagan del Distrito de 
Lepanto. . id. 

2 id. id. Instancia de D. José To-
gores en solicitud de re
compensa por los servi
cios extraordinarios pres
tados por el reeurrénte. Ossorio. 

6 id. id. Crédito extraordinario 
por valor de pfs. 1000 
para atender á la cons
trucción de una cf.Sú 
cuartel en el pueblo de 
üupax, Nueva Vizcaya 
solicitando por el Go-

Fecha 
de 

su despacho 

12 J1.0 94 

26 Oc. id. 

Observaciopesi 

12 Jl.o id 

26 Oc. id. 

12 J¡o. id. 

25 J.o id. 

12894 

13179 

13180 

13181 

13182 

11 Ag. id 

7 Jl.o id. 

22 Ag. id. 

U id. id. 

26 Oc. id. 

11 Ag-.id. 

13 N.e id. 

13183 

13184 

11 Ag. id. 

17 E.o 95 

13185 

13186 

13187 

Fecha 
de 

su entrada OBJETO DEL MISMO 

Sr. Consejero 
Ponente á 

quien le ha co
rrespondido-

Fecha 
de 

su despacho 

Luengo. 

Ossorio. 

Luengo. 

Ossorio. 

Luengo. 

Ossorio. 

13188 

13189 

bernador P. M. de la 
misma. 

6 Jl.o 94 Exposición de varios 
comerciantes de esta Ca* 
pital en solicitud de que 
se modifique la redac
ción dei art. 23 del vi
gente Reglamento de la 
contribución industrial. . 

16 id. id, Trasmisión de pensión 
qae solicita D.a Ampa
ro Bavasco, como huér
fana de O. Miguel Ra-
vasco y Agniiar, Tenien
te l.o que fué del Res
guardo de Hacienda de 
estas Islas. 

16 id. id. Pensión que solicita 
D.a Isabel de Castro 
como viuda de D. Eva
risto Ramón de Men-
dieta Oficial 5.o cesante 
de la Subdelegación de 
Hacienda deCalamianes 

16 id. id. Id. que id. D.a Enri
queta Pereyra como viu-
ia de D. Antonio León 
Rocha Profesor y Direc
tor que fué de la Escuela 
Náutica de esta Capital. 

16 id. id Id. que id. D.a Cár-
men Escalante y Medri-
lla, como viuda de don 
Juan Autonio Gómez Es
calante Relator que fué 
de la Real Audiencia de 
esta Cdpital. 

16 id. id. Crédito de 48 pesos 
para alquiler de Casa 
habitación de las Maes-
fras de Niñas de San 
Emilio y Lingay en 
Tiagan correspondiente 
ftl presupuesto de 1892, 
prorrogado. 

16 id. id. Designación de los 
productos del país que 
deben gozar de la bo
nificación de un 50 pg 
en los fletes para la Pe
nínsula que solicitan los 
Sres. Batlle Hermanos y 
Comp.a . Ossorio. 

16 id. id. Alquiler de Casa ha
bitación de la Maestra 
de Niñ^s de la Cabecera 
de la Isabela de Basilan. Luengo. 

17 id. id. Crédito extraordinario 
de pfs. 1188,00 para el 
pago del Cuerpo de Po-
ícía y Vigilancia de la 

Cabecera de Cavite. . Ossorio. 
18 id. id. Espediente promovido 

por las industriales C i -
riaca Angreso de Cuejito 
Severina Austria, Maria
no del Rosario y José 
Reyes, pidiendo se de 
órden á los agentes de 
policía para que no se 
les moleste en el ejer
cicio de su derecho. . Ossorio. 

Trasferencia de cré
dito de 13.6214.29 pesos 
solicitada por la Inten
dencia Militar de este 
Distrito. . Luengo: 

Cuenta de los rendi
mientos y gastos del 
Colegio de San José cor-
respoodieL te al año eco
nómico de 1893. . Ossorio.' 

11 Aa 94 

11 id. id. 

11 id. id. 

22 id. id. 

11 id. id. 

Luengo. 

28 id. id. 

28 id. id. 

13 N.e id. 

11 Ag. id. 

13 N.e id. 

11 Ag. id. 

Observa cioneg 

Pendiente. 

11 id: id. 

22 id. id. 

11 id. id. 

(Se continuará.) 
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INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 

(Continuación..) 

¡as obrantes en la Junta Provincial según 
I0VIQ remitid» por el Presidente de dichajunta 
K \ de Octubre último, 
i i3 

Puebh de San José. 

de los in teresados. 

j josefü Beuitee. 
j0íé Marasigan. 

Ijusio Gira. 
[Juan Ofla. 
jacmtH Hernández, 
¡osé Jocbo. 
josé Mierfi. 
jaan 0 D « . 
jastina Aguila. 
\ m Atieoza. 
Juana Quizon. 
josé Aguila. 
Juac Obiea Briones. 
josé QHÍZOIÍ. 

A Juan P»no. 
Juiiana de Luna. 
JubD Oblea. 

Jjulian Oaa. 
Juan Flores. 
Juan Briones. 
Juan Limbo. 
Juan Maodigma. 

Luao Mendoza, 
losé del Mundo, 
loan Qiiiña. 
Joeó García, 
osé Arguelles, 
lusta Mendoza, 
iuan Caeacova, 
uan Macaraig. 
luán Suarez. 
oige Umali. 
IUHD Mitra, 
osé Aguila, 
laciofo Aguila, 
nana Hernández, 
luau Jordán, 
[oan Laresma. 
luán Upez. 
'uan Liurinag. 
nana Mendoza. 
M Maüdocdodo. 
Î DO de ios Reyes, 

lúeas Gomia, 
weano Hernández, 
'iis A lienza. 
'aureauo Mendoza. 
jeoo Lonito. 
'Orenza Meudoza. 
P e í n e l o Cásala, 
'̂ as Suares. 

'^s Panganiban. 
•eon Sagaya. 
'0r6Dzo Meoado. 
, l lcio González. 

r̂eano llagan. 
"¡̂ rato Oirá. 
âQa.:zoQ, * 

p < l Virtucio. 
'I^d'leria Larosa. 
I ' ^ l Qu)Zon. 
Iftarnia ^guindayao. 

CW deAiday. 
1 Ornaii. 
iarceioQuiZon. 
^ Dim3aao. 

S C 
100 Osaeta. 

L : ^oeno, 
t » 0 W e a . 

u Ur?o. 

Nombre de los interesados, 

D. Maríio Limbo, 
Mañano Márquez. 
Micaela Aguila. 
Marcelino Bayani. 
fón ico Mandocdoc. 
JJarcosa Mitra, 

.ariano Briones. 
M 

M 
aria de Luna, 
'guel Saraya. 

Martiu de Rosales. 
Marcos Briones. 
Maríí» Dim^culangan. 
Miguel Malabanan. 
Marceliuo Aguila. 
Mtiriauo Su-Tíangco. 
Manuel J . Martínez, 
E l mismo. 
Miguel Mendoza. 
Manuel de Ocampo. 
Mariano Umali y her

manos. 
Mariano Limbo. 
Norberto López. 
Nicolás Sandisabal. 
Nicomedes Ona, 
Nico'ás Oicali, 
El mismo. 
Nicolás Hernández. 
Natalio Briones. 
Narciso Aguila. 
Nicolás Mendoza. 
Nicolás de Villa. 
Narciso Madlangbayan. 
Pablo Ona. 
Pablo Jocbo. 
Plácido Hernández. 
Petronilo Alday. 
Petra Maculangan. 
Petronila Jocbo. 
Ponciano Ona. 
Pedro Maratit. 
Petrona Umali. 
Prudencia Magracia. 
Pascual de la Peña. 
Próspero Lara, 
Patricio Mapalad. 
Policarpo Caraau. 
Pedro Arguelles. 
Pedro Peñio. 
Pablo Aguila, 
Pedro González. 
Pedro llagan. 
Polcarpa de Luna. 
Pablo Márquez. 
Pedro Villanueva. 
Paula de Meoado. 
Pascual Sago. 
Policarpio Limbo. 
Pedro Pérez. 
Pablo Manalinlat, 
Pió Masilungan. 
Pedro Casandang. 
Rosario de la Peña. 
Rafael Matienzo. 
Remigio Aguila. 
Rufino (juie.3 
Rafael Martínez. 
Rita Macaraig. 
Ramona Aguila. 
Raymunda Umali. 
Ramón Magsino. 
Regina Airóla. 
Ramón Mitra. 
Ramón Diraaunajan. 
Raymundo Endaya, 
Regino Oimacuíangan. 
Rafael de Luna. 
Ramón Magsino. 
Rosalía Ona, 
Ricardo Atienza. 

D.a ReducindaLardisaval. 
Ramón Ona Santos. 
Román Mitra. 
Rufino Macasaet. 
Simón Carandang. 
Simón Vergara. 
Segundo Hernández. 
Bl mismo. 
Silvino Quizon. 
Santiago Quinto. 
Santiago Agbáy. 
Sixto Ona. 
Simón Dimayacyac. 
Sebastian Vale, 
Silverio Malabanan. 
Simón Caraan. 
Santiago Mendoza. 
Simón Gomia. 
Sotero Sandoval. 
Salvador Aguila. 
Sixío Suaies. 
Saturnino Saraya. 
Serapio Mendoza. 
Simón Saria. 
Telesforo Quizon. 

;A;Toma8D.ia Marasigan. 
Teleeforo Matvenzo. 
Timoteo Aguila. 
Telefeforo Matienzo. 
Teodoro Carangdan. 
Tomás Menado. 
Teodorico Quizon, 

D. 'imoteo Ona. 
T.más Carandang. 
Todero de León. 
Tmás Atienza. 
Tmás Mendoza. 
Tmás Suares. 
Tóurcio Hindot. 
Tresa M^gpantay. 
Vilerio Hernández. 
Vdentin Larosa. 
Viiente Aoday. 
Vdentina Briones. 
Vítente Lebenting. 
Viiente de Luna. 
Vaentin Briones. 
Viítor Remo. 
Vutoriana Laudiza. 
Vaerio Casa ñola. 
Vicente Custodio. 
Vicente Lunas. 
Veionica Hernández. 
Victoriano Argüelles. 
Victoriano Umali. 
Vicente Calobo. 
Vafentma Meoado. 
Vectura Agoilo. 
Valentín Aguila. 
Viciorío Endaya. 
Ubaldo Ilao. 
Ubaldo Morales. 
Zacarías Talag. 

(Se continuará.) 

COMPAÑIA MERCANTIL E INDUSTRIAL 
HISPANO -FILIPINA. 

Balance practicado en 31 de Diciembre de 1894^ 
Activo. 

Acciones. . pfs 
Mobiliario. . > 
Deudores varios. . » 
Mercaderías. . > 
Talleres de azogado y decorado de 

cristales. 
Depositantes de acciones. 
Remesa de letras. 
Comisiones y consignaciones. 
El «Bazar Central». 
Caja. 
Gastos de Administración. 

474.028 ; 
888 > 

, 16 4 5 6 51 
1079 58 

210'60 
3900 . 

> 201 84 
57917 

. 5 178 25 
828'0i 

2.933 35 

pfs. 506/¿b3 34 

pfs. 
Pasivo. 

Capital. 
Acreedores varios. 
Efectos á pagar. 
Comisiones y consignaciones. 
Depositantes de acciones. 

pfs. Q̂<3 j ^ £ 3 4 

Manila, 31 de Diciembre de 1894.—José Zaragoza. 

500.000 
3b2í97 

1407*94 
64243 

3900400 

PROVISOR ATO Y VICARIA G E N E R A L 
DEL ARZOBISPADO DE MANILA. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el es-̂  
pediente de su razón por el Iltmo, Sr. Provisor y 
Juez de Capellanías del Arzobispado, se manda 
sarar á pública subasta para el día Sábado 9 
de ¿Marzo entrante, á las once en ponto de la ma
ñana, en los estrados de este Tribunal Eclesiástico, el 
arrendamiento de las tierras situadas en los lugares 
denominados Parulan, Bintogy Culianin del pueblo 
de Quingua de la provincia de Bulacán, pertene-
cientos á la Capellanía fundada por varios priacipa
les de dicho pueblo, que posée el Presbítero D. Her
menegildo del Castillo, con arreglo al pliego de con
diciones que desde esta fecha se halla de mani
fiesto en el oficio de mí cargo. 

Manila, 20 de Febrero de 1895—Cuyugan. 

Edictos. 
Dou José María de Laredo y Ordoño, Juez de i.a instancia del 

distrito de Binondo por escusa dé^ de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y ew^lazo al procesado ausente Juan 

de los Reyes, para que en el término de 30 dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta oficia1 
de Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel púolici de 
esta provincia al objeto de responder á los cargos qne contn el 
mismo y otro resultan en la causa nüm. 5804 que instruyo por hurto 
cr.n falsificación en documento público apercibiéndole á su vez que 
de ao verificarlo así será declarado rebelde á los liatbamientos ju

diciales parándole en consecuencu los perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 1 is demás autoridades y agentes 
de justicia procedan á la apreh^nñón y captura del llamado por este 
edicto quien deberá ser remitido en S3 caso á este Juagado. 

Dado en Manila Juzgado de I.a instancia del distrito de Quiapo 
á 24 de Enero de 1895.—José M.a de Laredo y Ordoño—Ante mí, 
Eustaquio V. de Mendoza. 

Don Rosendo Rufasta y Requesens iiterino Juez de l a instancia 
del distrito de Tondo de esta Capital 
Hago saber: Que en el sumario que instrjyo por hurto contra 

Fausto Bonia y Súmalo he acordado en providencia de esta dia, 
la publicación de la presente requisitoria, por la cual, cito, llamo 
y emplazo á Fausto Bom indio soltero de 22 años¡ de edad na
tural de Bustos BuUcaa hijo de Robeito y de Florencia para que 
en el término de 30 dias, cantados desdé el siguiente «1 de su in
serción en la Gaceta de Manila comparezca en mi sala audiencia 
en Tondo calle Sa'inas núra. 17 con el objeto de declarar en el 
espresado sumario y contestar á los cargos que le resultan siendo 
apercibido, que de no verificar así, sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lagar 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares procedan á la busca del expresado sugeto 
en el caso de ser habido lo conducirán en concepto de preso á mi 
disposición en este Juzgado, 

Manila á 19 de Febrero de 1895.—Rosendo Rufast*.—El Escri
bano, Joaquín Argote. 

En virtud de providencii dictada en este dia por el Sr. D . Ro
sendo Rufasta de Requesens Juez de Paz é ¡uterino de primera ins
tancia del distrito de Tondo de esta Capital en la causa criminnl 
núm. 3410 que se sigue contra el chino Chy.Pute (a) f'utya conocido 
por Sy-Paco y otros por asesinato frustrado en la persona de D . Car-
ios Palanca, se citan por medio del piesente edicto á los chinos 
Sy Gionco y Cliing-Concliing, cuyo actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de 9 dias coparezOan en la ía;a audiencia de 
este Juzgado cito en la calle de Salinas mira. 17 al objeto ds 
prestar declaraciones en la mencionada causa, apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lagar en derecho. 

Manila 19 de Febrero de 1895—El Escribano P. Antonio Mar t i -
nez.=V.o B.o Rufasta. 

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el S, Don 
Francisco Lanuza Juez de l.a instancia del Distrito de Tondo de esta 
Capital, en la causa criminal núm. 3352 que en el Juzgado de Ton
do se instruye contra Felipe Pancho y otros por hurto, falsedad 
en documenti) público y prevaricación, se cita por medio del pre
se te eOicto á Marcelo de los Reyes, vecino que fué del pueblo de 
Caloocin, para que dentro del término de nueve dias comparezca en 
la sala audiencia de dicho Juzgado sito en la calle de Salinas 
núm.. 17 para qui preste declaración en la citada causa, apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya Ingar en derecho. 

Manila 18 de Febrero de 1895.—El Escribano P. Antonio Mar
tines.—V.o B.o Lanuza. 

Don José María de Laredo y Ordofio, Juez de i.a instancia inte
rino por sustitución Reglamentaria del distrito de Binondo. 
Por el preíenle cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 

chinos Yu-Chanchon y Tan-Juan, el primero vivía en la calle de 
Jaboneros núm. 6 interior ó en la calle de Anloague cuyo número 
se ignora y el último en la de San Fernando núia. 32 del arrabal 
de Binondo, para que en el término de 30 dias, desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, ee presenten ante este 
Juzgado á los efectos oportunos en la causa núm» 13 que instruyo 
contra los mismos y otros por contrabando de opio, apercibiéndoles 
de que si dejáran de hacerlo dentro de di ;ho término les pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 18 de Febrero de i895 :=:José M. de Laredo 
y Ordoño.—Ante mi, Agapito Oloris 

Por el presente cito, llamo y emplazo por edictos al procesado an -
senté D. Celedoño Villaruel, casado, con D.a Fulgencia de Jesús de 
33 años de edad, natural del arrabal de Quiapo y vecino del pueblo 
de Barasaoen de la provincia de Bulaean, transeúnte en esta Ca
pital con instrucción, para que por el término de 30 dias á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presenten ante este Juzgado á los efectos oportunos en la causa 
núm. 11 que instruyo contra el mismo y otro por falsedad y estafa 
apercibiendo de que si no lo hiciera dentro de dicho término le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 18 de Febrero de i895.=José M.a de L a -
redo.—Ante mi, Agapito Oloris. 

Don Manuel García y García Juez de i.a instancia en propiedad 
de e ta provincia que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones el infrascrio Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Ramón González soltero de 30 años de edad natural y vecino de 
esta Cabecera y labrador para que por el término de 30 d as 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
se presente en este fuzgado para prestar indagatoria en la causa 
ntim. 3274 que instruyo por hurto, apercibido de que en otro 
caso le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tayabas a 16 de Febrero de 1895 =Manuel G. García. 
—Por mandado de su Sría • Gregorio Abas. 

Don Vicente Pérez y González, Juez de l .a instancia de este dis
trito judicial de Camarines Norte, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fe. 
Por el presente cito, llamo y emplaz» á los procesados au

sentes Eulalio y Venancio Macupa natura'es de Giá Camarines 
Súr siendo el primero de estatura alta, color moreno, caía oba-
lada, de unos treinta años de edad, y manco del brazo izquier
do y el segundo de estatura baja, color moreno de unos vein
te cinco años sordo y ambos solteros y jornaleroif para que 
dentro del término de treinta dias contados desde la pábltea-
ción del presente edicto en la Gaceta oüeial de Manüa, se 
presenten en este Juzgado ó e 1 la cárcel del mismo á respon
der de los cargos que les resultan en la c usa núm„ 2 del 
'presente año seguida contra ios mi mos por hurto con grave 
abuso de confianza, apercibiéndoles que de hacerlo asi Ies oiré 
y administraré justicia y en caso contrario sustancaré y fállafé 
dicha causa en su ausencia y rebeldía parándolas los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar-

Dado en el Juzgado de Daet á 28 de Enero de 1895.— 
Vicente Peiez.=Por mandado de su sria., José Heríero» 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de l.a inslaucia de esia pro-
V.ncia de Camarines Súr. 
Por el presente citoi llamo y emplazo al procesado ausente Ni— • 
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«omedes Deredal á Botod criado que fué de D FlaTiano Rivera del 
pueblo de Minalabag de estatura baja, cuerpo regular carilargo, color 
moreno, nariz, boca y cabeza grandres, ojos sobre salidos, pelo y ce
jas negros barbilampifio, cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran para que por el término de 30 dits contados desde su 
publ cación, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que resultan en la causa ndm. 3901 que se sigue de oficio contra 
el mismo por hurto, bajo apercibimiento que de no verificarlo den
tro de dicho término se sustanciará dicha cama en su ausenc a y 
rebeldía parándole los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Caceras á 13 de Febrero de 1S9S.—Rafael Mo
rales.—Por mandado de su Sría., Tirso Alvares. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Tomás 
Pesebre (a) Camaligan, natural y vectno de Nabua de 48 años de edad, 
casado labrador sabe leer y escribir, de estatura y cuerpo regulares, 
pelo, cejas y ojo?, negros, color moreno, cara, obalada boca nariz, 
los de su rarafiadigeaa y descalso es hijo de legítimo matrimonio de 
Juan y de Vicenta Moresco, para que por el término de 30 dias conta. 
dos desde su publicación en la Gaceta oficial de Manila, co.apa 
razca en este Juzgado á responder á los cargos que resultan de la' 
causa ntím. 3876 que contra el mismo mi hallo instruyendo por 
hurto y atentado á un agente de la autoridad bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho plazo se sustanciará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios á que en dere
cho hubiere lugar. 

•indo en Nueva Caceres á 13 de Febrero de 1895. —Rafael .Vo-
rales.—Por mandado de su Sría , Tirso Alvarez. 

Don José Félix Martínez Juez de Paz Letrado de esta Ciudad é inte
rino de i.a instancia por sustitución reglamentaria que de serlo 
y de eslzr en el pleno ejercicio de sus funciones yo el presente 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo emplazo al procesado ausente Esteban 

Barba soltero, natural y vecino de Talambán hijo de Alejandro y de 
Petrona N. ya difuntos de estatura regu ar cuerpo algo robusto pelo, 
cejas y ojos negros nariz chata, cara ancha barba ningu ¡a color 
moreno de 22 años de edad, para que en el término de 30 
dias contados desde la publicación del presente edicto comparezca 
ea este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á con
testar los cargos que de el resultan en la causa núm. 6765 que 
se sigue en este Juzgado de mi cargo por el delito de lesiones menos 
graves en la inteligencia que de hacerlo aeí le oiré n justicia 
y de lo contrario seguiré sustanciando dicha causa en su ausen
cia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Cebú, á 11 de Febrero de 1895.—José Félix-

Don José Ruiz de Luzuriaga, Juez de Paz de esta Cabecera é 
interino de l a instancia del Juzgado de Bacolod, que de estar en 
el actual ejerció de es as últimas funciones el infrascrito actunrio 
da fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Tan Lingco 

(a) Buntong na'ural de Emuy Imperio de china y vecino de Nampua, 
soltero de 23 años de edad, para que en el término de 30 dias 
á contar desde la pub icación del presente edicto en la Gaceta 
de Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
<i--l mismo á contestar á los cargos que contra el resultan ea la 
causa núm. 6325 por Contrabando en la inteligencia de que si 
no lo verificase dentro del espresado término se sustanciará dicha 
causa en su ausencia rebeldía parándole ios perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod, (Negros Occidental) á 12 de Febrero de 1895. 
—José Kuiz de Luzuriaga.—Ante mí, Manuel Crame» 

Don Joeé Machuca y Romeo, Juez de l.a instancia en propiedad 
del partido judicial de Albay, de que yo el infrascrito adua
no doy fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los prófugos Laurencio 

Mira, ^a) Hnorong, Romualdo Lornauon, Juan Potteria Fermín 
Querubín y Margas i (o Querubín naturales y vecinos de! pueblo de 
Ligao, procesa.ios en la causa nún». 4243 por robo en cuadrilla, 
Cuyas circunstancias personales obran en dicho procedimiemo, para 
que dentro del térinino de treinta dias desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en este 
Juzgado para coatestar los cargos que les resultan en dicho pro
cesado b jo apercibimiento de lo que hubiere lugar 

Dado en Albay, 30 de Enero de 1895.—Jpsé Machuca =Por 
mandado de su Srís., Higino Argüelles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Chiong Suico (a) 
-Sua testigo en la causa núm. 4352 por Lesiones para que por 
el término de 9 dias contados desde Ja fecha de su incersión en 
ia Gaceta oficial de .V!añila, se presente en este Juzgado para 
declarar en la citadn causa y en caso contrario se le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay) á 31 de Enero de 1895*—José Machuca.—Por 
mandado de su Stía., Higino Arguelles. 

Don Emilio González Castro, Juez de primera instancia en propie
dad de esta provincia de Aniique, que de estar en el actual ejer
cicio de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el prasente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Ma

riano Topas, indio, casedo con hijos, de veintiséis años de edad, na
tural y vecino de est-i cabecera, de oficio jornalero y sin instrucc ón 
para que por el término de 30 dias contados desde la publicación 
-del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca ante 
este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo á contestar los car
gos que le resultan en la cauia núm, 2673 q116 instruyo contra 
el mismo por infidelidad en la custodia de presos, aperebido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y contumaz, parándole los per
juicios que en derecho h'.ya lugar. 

Dado en San José de Buena vista á 14 de Diciembre de 1894a— 
Emilio González óastro.-» Por mandado de su tíría., Rafael Lagasca. 

Don Justo Ruiz de Luna, Juez de l.a instancia de este partido de 
Lipa,, 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

llamado Feliciano, domiciliado en Ta v san el cual vivía en el pueblo 
de Rosario en el banio de &laalasas el 5 de Mayo de 1891 y cu
yas demás circuustsncirs pe sonales se ignoran, para que por el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gacela oficial de vanil , se presente en este Juzgado ó en la 
•cárcel municipal de esta abeceia á responder á las resultas de la 
causa núm. 338 que se sigue en este Juzgado contra el mismo y 
otros por hurto pues haciéndolo así le oiré y administraré justicia 
«percibido de que en o:ro caso, le pararán los perju.cios que en de-
xecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 15 de Febrero de 1895.—Justo Ruiz de Luna.— 
Por mandado de su Sn'a , Vicente S. Villanueva. 

Por el presente cito, llaio y emplazo á José Magtibay, proce
sado ausente en la causa nm. 83 que instruyo por robo con homi
cidio lesiones y detencién i.gal, el cual esa vecino de esta Villa, para 
que por el término de 3« dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta ocial de Manila, se presente en este Juz
gado 6 en la cárcel muiciptl de esta Cabecera á defenderse del 
cargo que contra el misio resulta de la expresada causa, pues 
de hacerlo así le oiré y dministraré justicia, apercibido de que tn 
otro caso le pararán los prjuicios que en derecho hiya lugar. 

Dado en Lipa a 15 de ebrero de 1895 —Justo Kuiz de Luna.— 
Por mandado de su Sría. Vicente S. Villanueva. 

Por el presente cito, limo y emplazo al procesad© ausente don 
Venancio Mendoza cuyas ircunstancias personales se ignoran, para 
que por el término de 30 dias, contados desde la publicació 1 de 
este edicto en la Gaceta acial de Manila, se presente ante mí ó 
en la cárcel pública de eta Cabecera á defenderse del cargo que 
contra el mismo resulta o la causa núm. 449 que se le sigue por 
abandono de destino aperibido que de hacerlo asi le oiré y admi
nistraré justicia y en caso xmtrario se le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa, 16 de Rbrero de 1895 —Justo Luiz de Luna,— 
Por mandado de su Sría., /Ícente S, Villanueva. 

Don Víctor González de Schávarri y Castañeda, Juez de l.a ins
tancia de este partido de Borongan. 
Por el presente cito, lamo y emplazo al procesado en la causa 

núm. 2982 por lesiones íeverino Lavide (a) Sino natural y vecino 
del siüo de Palambrag ¿t la visita de Alingaray comprensión del 
pueblo de Guiuan soltero de unos 33 años de edad labrador del 
barangay de D. Máximo Machuca de estatura baja cuerpo robusto 
cara ancha pelo cejas y ejos negros, color moreno» frente y boca 
regular y barba poca, pan que por el término de 30 dias con
tados desde la publicaciór de este edicto comparezca ante este 
Juzgado á defenderse de bs cargos que contra dicho procesado apa-
recenj en la citada causa apercibido de que en caso contrario será 
declarado rebelde y le pirarán los perjuicios que haya lugar, 

A l propio tiempo en aombre de S. M , el Rey D. Alfonso 
X I I I (q. D . g.) y en su representación la Reina Regentei exhorto 
y requiero á todas las autaridades tanto civiles como militares y 
á los agentes de la policU judicial se sirvan practicar activas dili
gencias en busca del cittdo procesado y caso de ser habido veri
fiquen la captura del mismo y su remisión á este Juzgado. 

Dado en Borongan á 6 de Febrero de 1895.—Víctor Gonzahz. 
—Por mandado de su Sría», Manuel Siria. Constantino Zalasar. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta provin 
cia dictada en esta fecha en la causa núm. 7226 seguida contra 
Nicolás de los Santos por incendio, se cita, llama y emplaza á los 
testigos Catalino Adriano y Pedro Magpayo, para que por el término 
de nueve dias contados desde el siguiente dia de la publicación del 
presente en la Gaceta de Manila, se presenten en este Juzgado á 
declarar en la causa núm. 7226 sobre incendio. 

Dado en e' Juzgado de Bulacan á 14 de Febrero de 1895.—Ge
naro Teodoro. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot Teniente de Navio de la 
Armada Ayudante de esta Capitanía de Puerto y Fiscal de la 
sumaria núm. 2659 que instruyo por hurto. 

Por el segundo edicto cito, llamo y emplazo á les individuos 
Valentín Jimala, Agustin de los Santos y Vicenta Francisco, para 
que en el término de 20 dias se presenten en esta Fiscalía á de
clarar en la sumaria citada. 

Manila 18 de Febrero de 1895.—Fernando Rodríguez.—Por 
su mandato, Grabriel Sucgang. 

Don Federico Cluny y Perelló Capitán del Regimiento de Línea 
Mindanao núm. 71 y Juez Instructor de la causa segu:da de órden 
del Sr. Teniente Coronel i.er Jeíé del mismo contra el soldado 
Cernelio Onoy Abriol por falta de incorporación. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al soldado Cor. 
nelio Onoy Abriol natural de Maasim provincia de Leyte hijo de 
Andrés y de Mamería de oficio labrador cuyas señas personales son 
las siguientes pelo cejas y ojos negros nariz chata barba nada boca 
regular y color moreno estatura un metro y 557 milímetros para 
que en el término de 30 dias contados desde ia publicación de esta 
requísiioría en la Gaceta de Manila comparezca en la Fortaleza del 
Pilar de esta plaza á mi disposición para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de órden del Sr, Teniente Coronel pri
mer Jefe de este Regimiento por exedido de licencia que por en
fermo le fué concedida bajo el apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjui
cio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como milirares y de policía 
judicial para que práctiquen activas diligenc/as en busca del referido 
soldado y en caso de ser habido lo remitan con las seguridades con
venientes á este Juzgado de Instrucción (Fortaleza del Pilar) pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Zamboanga á 16 de Noviembre de 1894.—Federico Cluny. 

Don José Ferez Saenz Capitán de la 4.a Compañía del vígécimo se" 
gundo Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor de Ja misma. 

En uso de las facultades que me concede la ley como Juez ins
tructor de la causa instruida contra el paisano natural del pueblo de tían 
Nicolás y vecino del Pardo de esta provincia Lope Capinatan por el 
delito de heridas causadas á un Goar^ia que se hallaba de servicio de 
armas en 20 de Julio de este año en el sitio de Buhisan jurisdicción del 
Pardo por el presinte segundo edicto cito llamo y emplazo al re
ferido paisano para que en el término de 20 dias contados desde 
la fecha de la publicación de este edicto en la Gaceca oficial de 
Manila comparezca en la cáicel de este Ciudad ó en este Juzgado 
cito calle de Colon núm 30 á responder á los cargos qne en di
cha causa le resu taa pues de no venficárlo se seguirá en rebeldía. 

Dado en Cebú a 16 de Diciembre de 1894.—José Pérez. 

Don Faustino Fanjul Fernando Capitán de la 6.a Línea del 22.0 
Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor de la provincia 
de Leite. 
Por el presente edicto, llamo cito, y emplazo á los Guardias de 

2.a clase de dicho Lía a y tercio Francisco Padon por el delito de 
2.a deserción y á Tranquilino Rasoveteo, por idem l .a los cua es 
han sido declarados en rebeldía al terminar el plazo de 30 dias 
desde el 18 de Ncviembre de 1893 que s*: publicó en ia Gaceta 
de Manila, núm. 322 y en la actualidad habiendo sido indultados 
de la pena que pudieia corresponderles se interesa se presenten en 
este Juzgado casa cuartel de Tacloban á fin de notificarles el in
dulto que se le* concedido por la autoridad judicial superior de 
estas Islas en la inteligencia que si á los 30 de au publicación en 

la Gaceta de Manila, no comparecen, quedará subsistente la I 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Púbiiquese el presente edicto en U Gaceta de Manila, puejJ 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Tacloban á 10 de Febrero de 1895.—Faustino 

Don José Colomer y Valles, i.er Teniente del Regimiento dj. 
Joló núm. 73 y Juez instructor de causas en esta plaza pot 1 
superior 

Hallándome instruyendo causa criminal contra desconocí^ 
robo en cuadrilla y detención ilegal perpetrado en el sitio 1̂ 
término del pueblo de Lambunao de esta provincia, el (Ji& I 
Diciembre de 1891, é ignorándose el paradero actual del inJ 
Leoncio Mariano Sotero, mayor de edad, natural y vecino del. 
de Manduriao de esta provincia, de oficio negociante, y haciení 
de las facultades qne ia ley me concede, en nombre de esta 
las autoridades tanto civiles como militares requiero y de 
suplico que por cuantos medios estén á su alcance procedj,' 
busca y captura del citado individuo y si fuese habido IQ 
á mi disposición con toda seguridad en este Juzgado tnili^ 
cal'e Iznart núm. 54 en Ia Ciudad de I 'oilo, en inteligencia 
no presentarse ó ser habido en el término de 30 días, á 
desde el dia de la incersión de este llamamiento en la Gaceta 
de Manila, será declarado en rebeldía y por ella se le exigiti 
ponsabilidad que haya lugar. 

Y para que llegue á noticia de todos insértese este Han», 
en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 14 de Enero de 1895.^ 
intructor.—José Colomer.—Por su mandato.=El Secretario, 
Pauag. 
Don Teodoro Muja Tovalina primer Teniente del Regimien 

danao núm. 71 y Juez instructor del expediente de fal 
truido de órden y mandato del Sr. Teniente Coronel u 
del mismo Cuerpo contra los soldados Justo Calabices y 
nilo Obaníz por la falta grave de l.a deserción simple, 
Por la presente requisitoria, llamo cito, y emplazo á ij 

dados Justo Galabuces Arnaez hijo de Patricio y de Fj 
natural de Animi provincia de Ant^que, de oficio jornalero 
años de edad, casado, de un metro 653 milímetros, pelo 
cejas negras, ojos negros, nariz chata, barba lampiña, boca q 
color moreno, quinto para el reemplazo del presente año y 
nilo Obanis Lobues hijo de Maorio y Bonifacio, natural dt 
provincia de Andque, de oficio labrador de 20 años de edJ 
estado casado, de un metro, 608 milímetros, pelo negro, ceji 
gras, ojos negros, nariz chata, barba ninguna, color moreno, 
para el reemplazo del presente afio para que en el preciso 
de 30 dias, contados desde la publicación de esta requisiiaj 
la Gaceta de Manila, comparezsa en el cuartel que ocupa li 
de este Regimiento en Zamboanga á mi disposición para rap 
á los cargos que les resulten en el expediente que les i struyo 
falta grtve de primera deserción simple bajo apercibímiti 
que si no comparecen en el plazo fijado serán declarados ri| 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S, M. el Rey (q. D . g.) exla| 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
policía para que practiquen activas diligencins en busca de li 
ridos soldados y en caso de ser habido los remitan en cli 
presos y con las debidas seguridades á la residencia oficial 1 
Juzgado en el fuerte del Pilpr de esta Cabecera á mi disposidl̂  
tenerlo asi acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Zamboanga á 30 de Diciembre de 1S94.—Ttt| 
Muga, 
Don Antonio Vázquez Aldana 1 er Teniente de Infantería i 

dante de Plaza y Juez Instructor de la causa Seguida de ó 
Excmo. Sr. General Gobernador Militar de esta Plaza; cod 
Soldado del Regimiento de Línea Manila núm. 74 Claro Su! 
por la falta grave de primera deserción. 
Por la presente requisitoria llamo, cito, y emplazo á dicho «J 

natural de Apalit provincia de Pampanga distrito de Mditar dtl 
ñas, hijo de Vicente y de Dominga, de estado soltero edad.., 
jornalero cuyas Señales personales son las siguientes: pelo negB 
negras, ojos negros, nariz chata, barba ninguna, boca regular cok< 
reno producción buena, estatura un metro quinientos setenta y W 
metros fué filiado como sustituto del soldado Domingo Pulgado 
señas porticulares ninguna, cuya requisitoria para que en prós» 
mino de 30 dias contados desda la publicación de este edicioi 
Gaceta oficial de esta Capital comparezca en este Juzgador 
calle Lara núm. 28 ó en las prisiones Militares para responda 
cargo; que le resultan en el mismo bajo apercibimiento de ^ 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole' 
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) evhorto yfll 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de po'1̂  
cial para que practiquen las más activas diligencias en busca ^ 
rido soldado y en caso de ser habido ó presentado lo reo* 
clase da preso con las seguridades convenientes á mí 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 19 de Febrero de 1895.—El Juez Instruí 
tonio Vázquez, 

Don Pedro Pújales Salcedo Capitán de Infantería de Marín» J 
de la sumaria núm 2206. 
Por este tercer edicto cito, llamo y emplazo para que se 

ten en esta Fiscalía los individuos Mariano Sarmiento naturâ  
sagaray, soltero de 33 años de edad, de oficio labrador 
Pedro natural de Malolos é Hilariona López casada y v£ 
Malolos de la provincia de Bulacan, en el término de 1 
contar desde la fecha. 

Manila 18 de Febrero de 1895.—Pedro Pújales.—Por ^ 
Gerardo Reyes. 

Don Pedro Pújales Salcedo, Capitán de Infantería de Mari»^ 
cal de la sumaria núm. 2845 contra Rafael Acuña y 
hurto. 
Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo para q"6^ 

senten en esta Fiscalia en el término de 20 dias á contar ^ 
cha, los individuos Rafael Acuña, Anastacio Cruz y Pi0 
naturales y vecinos de Hagonoy de la provincia de Bu18 ^ 

Manila 18 de Febrero de 1895.-Pedro Pujales.—P01, sU 
Bonifacio Gómez, 

Don Pedro Pújales Salcedo Capitán de Infantería de ^ar"1^ 
de la sumaria núm. 2805, contra Luis Mangalindaa Y 
hobo- q i ^ . 
Per este segundo edicto cito, llamo y emplazo Para, , ¿tf 

senten en esta Fiscalía en el término de 20 di s á co" , t 
fecha los individuos Juan Lacsa, Policarpo Maninang, 
tripulantes qu" fueran de) caso núm, 2104 de la prop»6 
Komulo Mercado, en 8 de Octubre de 1892, su 

Manila 18 de Febrero de 1895.—Fedro Pújales.—P01 
Bonifacio Gómez. 
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